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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Atenea Juntas nos Cuidamos 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

14/03/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424001307 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/01237 

f. 
Información 
solicitada: 

“Pude observar en la página oficial de facebook del INE en Parral una 
convocatoria para ocupar una vacante, por lo que solicito las 
siguientes respuestas e información: Como mujer, ¿sigue siendo un 
requisito indispensable cumplir con los estándares de belleza del 
********* para poder ser tomada en cuenta? ¿Sigue siendo requisito 
indispensable tener que aceptar sus solicitudes en redes sociales o 
compartir nuestro número telefónico con fines no laborales? ¿Sigue 
siendo requisito indispensable tener que aceptar salir con el para 
poder tener mayor oportunidad de obtener el trabajo o para en futuras 
vacantes poder volver a trabajar ahí? Solicito se me informe mediante 
oficio del INE en Parral, Chihuahua, si existe registro de que 
actualmente se sigue investigación contra *********[Nombre de 
persona física] o si existe denuncia o querella ante la Fiscalía, queja 
ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, queja ante la 
Dirección de asuntos HASL, vista a la Junta Local Chihuahua o vista 
al órgano interno de control; en todas ellas por hostigamiento sexual 
y/o acoso sexual. En caso de que ninguna de las victimas haya decido 
hacerlo por miedo de perder su trabajo o por desconocimiento de los 
medios para hacerlo, pido atentamente se de vista oficiosa a su 
superior jerarquico, así como a las dependencias del INE encargadas 
de investigar esos actos. Gracias.” (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

14/03/2024 
Dirección Jurídica (DJ) 
Junta Local Ejecutiva de Chihuahua (JL-CHIH) 
Órgano Interno de Control (OIC) 

27/03/2024 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

La Unidad Técnica del Comité de Transparencia está realizando 
gestiones con las áreas para emitir respuesta.  
 
 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

No aplica. 


